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SECCION DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN DE EsIA.
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I. DATOS GENERALES:
	FECHA:
	21 DE OCTUBRE DE 2019

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG.

	PROMOTOR:                       
	CHEE FAI CHUNG WING.

	REPRESENTANTE LEGAL:
	CHEE FAI CHUNG WING.

	UBICACIÓN:
	PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE LA CHORRERA, CORREGIMIENTO DE HERRERA.



II. ANTECEDENTES:

El día 16 de octubre de 2019, la señora CHEE FAI CHUNG WING, promotora del proyecto GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG, se propone a realizar la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA-558-2009, del 27 de julio de 2009.  

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del Proyecto GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG, se plantea al cambio de promotor del proyecto actualmente, al nuevo promotor, siendo la sociedad HERMANOS ZHANG, S. A. y de nombre actual GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG por el nuevo de GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES HERMANOS ZHANG, S.A.

En virtud de lo antedicho, el día 16 de octubre de 2019, la señora CHEE FAI CHUNG WING, presentó la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG, aprobado, mediante la Resolución DIEORA-IA-558-2009, del 27 de julio de 2009. 

Luego de efectuar la revisión de la documentación legal del expediente administrativo del referido proyecto, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, confirma que la solicitud presentada de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG, es procedente.

III.    ANÁLISIS TECNICO:   

Después de revisar y analizar, los documento que reposan en el expediente INFRA-264, que se encuentra en la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste del proyecto GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG, cuyo promotor es la señora CHEE FAI CHUNG WING, se concluye que el mismo se encuentra vigente. 



La documentación legal presentada cumple con los requerimientos necesarios de acuerdo a su solicitud de modificación, en la que se plantea el cambio de promotor que originalmente es la señora CHEE FAI CHUNG WING, por el nuevo promotor siendo la sociedad HERMANOS ZHANG,  S. A. y de nombre actual GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG por el nuevo de GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES HERMANOS ZHANG, S.A.

El proyecto originalmente planteado en su EsIA, categoría I, con su Plan de Manejo Ambiental, así como la resolución por la cual fue aprobado, se mantiene igual en todas sus partes. 

IV.    CONCLUSIONES:

Que una vez evaluado y analizado todo el expediente INFRA-264, que se encuentra en la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental y los CD del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, originalmente presentado por la señora CHEE FAI CHUNG WING y su modificación a este proyecto, se ha verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y que el mismo cumple con los requerimientos para la modificación solicitada, se considera viable y procedente su solicitud.

V. RECOMENDACIÓN:

Luego de la evaluación integral del expediente INFRA-264 y de la solicitud de modificación presentada a la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, se recomienda APROBAR, la solicitud de modificación que consiste en el cambio de promotor que originalmente es la señora CHEE FAI CHUNG WING al nuevo promotor siendo la sociedad HERMANOS ZHANG,  S. A. y de nombre actual GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG por el nuevo de GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES HERMANOS ZHANG, S.A.
	EVALUADO POR:



_________________________________
TEC. JEAN C. PEÑALOZA	            Técnico Evaluador de Sección de EsIA. 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.
	


REVISADO POR:
___________________________________
ING.  RAUL DE SEDAS
Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.





_________________________________
LICDA. MARISOL AYOLA A.
Directora Regional 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.





Inf. Téc. DRPO-SEIA-IT-MOD (CP/CN)-171-2019.
Cat. I 
Proyecto: GALERA PARA LA FABRICACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BLOQUES CHEE FAI CHUNG
Promotor: CHEE FAI CHUNG WING
Técnico Evaluador: Jean Peñaloza
Ministerio de Ambiente –  Panamá  Oeste. 
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